
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 236/2012 
á, 19 de noviembre de 2012 

El Oficio Secretaría General Of No 1770/2012 de fecha 15 de Octubre de 2012", recibido en 
Ventanilla del Concejo Municipal el 24 de Octubre de 2012", recibido en Ventanilla del 
Concejo Municipal el 24 de Octubre de 2012, por el que el Sr. Alcalde Municipal en 
cumplimiento al Artículo 12 numeral 1J) de la Ley de Mullicipalidades 2028, remite para 
co1wcimiento y consideración del H. Concejo Municipal, el CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DE LA OFICIALIA MAYOR DE DESARROLLO HUMANO N° 
53/2012, RELATIVO AL "SERVICIO DE LAVANDERÍA PARA EL HOSPITAL 
MUNICIPAL PLAN TRES MIL - GESTIÓN 2012", ADJUDICADO A LA EMPRESA 
UNIPERSONAL "GERARDO FELIX ]USTINIANO CUELLAR SER VICIOS & 
LIMPIEZA". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación, CUCE No. 12-1701-00-335358-1-J, Código 
OMDH SERV GRALES ANPE 48/2012, sobre la CONTRATACIÓN PARA EL 

SERVICIO DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE, PARA EL HOSPITAL 
MUNICIPAL PLAN TRES MIL - GESTIÓN 2012, solicitado por la Lic. Marisabel Vaca 
Estivariz, Jefe del Departarnento Administrativo de Salud; 

Que, el Dr. Osear Mario Arana Añez, Responsable del proceso de Contratación de Apoyo 
Nacional a la Producción y Empleo (RPA rnediante Resolución Ejecutiva N° 032/2012 de 
fecha 03/02/12), mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA (RPA) DE 
APROBACIÓN DEL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN N° 0142/2012 de 
fecha 18 de Septiembre de 2012, resuelve: ARTÍCULO 1.- Autorizar el inicio del Proceso de 
Contratación mediante la modalidad de Apoyo Nacional a la ProducciÓJl y Empleo (ANPE) 
para el "Servicio de Lavandería, Limpieza e Higiene para el Hospital Municipal Plan Tres 
Mil Gestión 2012 "  Primera Convocatoria, solicitado por A dministración del Hospital Plan 
Tres Mil, y Departamento Administrativo de Salud, en su condición de Unidad Solicitante.-
- ARTÍCULO 2.- Aprobar el Documento Base de Contratación por Solicitud de Propuestas 
"Servicio de Lavandería, Limpieza e Higiene para el Hospital Municipal Plan Tres Mil -
Gestión 2012, Primera Corwocatoria; 

Que, el objeto de la Contratación consiste en la prestación del SERVICIO DE LAVANDERÍA 
PARA EL HOSPITA L MUNICIPAL PLAN TRES MIL - GESTIÓN 2012, de conforrnidad 
con el DBC, propuesta Adjudicada, con estricta su;ecwn al CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DE LA OFICIAL/A MAYOR DE DESA RROLLO 
HUMANO N° 53/2012; 

Que, como producto del Proceso de Contratación, se ha redactado el CONTRATO 

ADMINISTRATIVO DE LA OFICIAL/A MAYOR DE DESARROLLO HUMANO N° 
53/2012, referente al SERVICIO DE LAVANDERÍA PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL 
PLAN TRES MIL - GESTIÓN 2012, adjudicado a la Empresa Unipersonal "GERARDO 
FELIX JUSTLNIANO CUELLAR SERVICIOS & LIMPIEZA", adjudicado por el monto de 
Bs. 74.455,17 (Setenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cinco 17/100 Bolivianos), a 
cancelarse en forma mensual y por wz periodo de tres meses hasta el31 de Octubre de 2012; s�·n 
embargo, como actualrnente nos encontrmnos en el mes de Octubre, se deberá instruir a 
Ejecuti·uo Municipal adecuar este Contrato de la siguiente forma: El CONTRA T . 

ADMINISTRATIVO DE LA OFICIALIA MAYOR DE DESARROLLO HUMANO N 
53/2012 deberá ser computado desde la emisión de la orden de Proceder hasta el 31 de 
Diciembre de 2012 y por ende cancelado e/l proporción al tiempo de prestación del servicio; 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, la EMPRESA UNIPERSONAL GERARDO FELIX JUSTINIANO CUELLAR 
SERVICIOS {"!' LIMPIEZA, rep resCiltada legalmente por su propietario el Sr. Gerado Feliz 
Justinirmo Cllellar, como adjud icatario para el seruicio de la CONTRATACIÓN PARA LA 
SERVICIO DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE, PARA EL HOSPITAL 
MUNICIPAL PLAN TRES MIL - GESTIÓN 2012, de acuerdo al Comw zicacióu Intema 
UNIDAD DESCENTRADA DE CONTRATACIONES OMDH C.I. 696/2012, lrn cwnplido 
coJZ todas las exigencias requeridas en el D.B.C. y la presentacióu de la documentacióu legal, 
admiJZistmtit'a y las propuestas técnica y económicn establecidas; 

Que, se encuentra el Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Pres!lpuestaria) No. 
201200100, elaborada e11 fecha 11 de Septiembre de 2012, Fuente No 41 - Trallsferencias 
T.G.N., Organ ismo N° 113 - Tesoro General de la Nación - Participación Popular, la cual 
cert�fica la existencia del totnlmttorizado por un monto de Bs. 74.455,17.- para el Sen,ú:io de 
Ltrua11dcría para el Hospital Municipal Plan Tres Mil, Según Of 007/2012 Adm Plan 300; 

Que, COl/LO resultado del Proceso rie Co11tmtacióll, el Dr. Osear Mario Arano Aiiez, 
Responsable del Proceso de Co11tratacíón de Apoyo NacioJl(zl a la Prod!lcción y Empleo (RPA 
mediante Resolución Ejecuti'ua N° 032/2012 rie fecha 03/02/12), mediante RESOLUCIÓN 

ADMINISTRAT IVA DE ADJUDICACIÓN (RPA) N" 161/2012 de feclza 28 de Septietnbre 
rie 2012, resuelve: ARTICULO PRIMERO.- De conformidad al Art. 34 parágrafo 1, inciso d) y 
f), de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios aprobadas 
meriitmte Decreto Supremo No 0181 rie fecha 28 de junio de 2009, aprueba el Informe de la 
Comisión de Cal ificnción y ADJUDICA el Proceso Contratación por Solicitud de Propuestas 
OMDH SERV. GRALES. ANPE N° 48/2012 (Primera convocatoria), referente al 
"SERVICIO DE LAVANDERIA PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL PLAN TRES MIL
GESTION 2012" con CL!CE 12-1701-00-335358-1-1, a fa-uor de la Empresa Unipersonal 
Gemrdo Félix Justiniano Cuellar "SERVICIOS & LIMPIEZA ", por el monto de Bs. 
74.455,17 (SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
17/100 Boli'uúmos), toda <'eZ que su propuesta cumple con los requisitos exigidos e11 las 
Espec�ficaciones Técnicas Solicitadas y Propuesta riel Documento Base de Contratación. 
ARTiCULO SEGUNDO.- La Unidad de Contrataciones de la OMDH, deberá notificar con la 
presente Resolución de Adjudicación, de cor�formidad al Art. 51 de las NB-SABS, del D.S. 181 

de fecha 28 de junio de 2009; 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administmción y Control Gubemamentales - SAFCO y en atenció11 al Principio de Buena Fe 
Establecido en el i11ciso d) del Artículo 3 rie las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
SupreuJo N° 181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las opemcíolles, actuacio11es y 
acti<'iriaries realizadas por todo servidor público, en los citados procesos de contratación, en ese 
sentido corresponde ser1alar r¡ue dichos actos tiww la <'alidez que las normas legales aplicables 
pam las co11tmtaciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Sallfa Cruz rie la Sierra, de conformidad a lo J LOrmado en l�1 
Const itución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras Jwrnu1s conexas, en uso d 

. sus legítimas atribuciones, en Sesión Orrfinarirz de fecha 19 de noviembre del 2012, dicta -ftt 
siguiente; 

RESO LUC IÓ N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO ADMINISTRATIVO DE LA 

OFICIALIA MAYOR DE DESARROLLO HUMANO No 53/2012, referente al SERVICIO 
DE LA VANDE R ÍA PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL PLAN TRES MIL - GESI1ÓN\

,
1JI' 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

2012, n fiwor de la Empresa Unipersonal "GERARDO FELIX JUSTINIANO CUELLAR 
SERVICIOS & LIMPIEZA", adjudimdo por el monto de Bs. 74.455,17 (Sete11ta y Cuatro Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Cinco 17/100 Boli·uianos), a cancelarse en fomza mensual y por un 
periodo de tres 111eses lzastrz el 31 de Octubre de 2012; sin embargo, como actualmente nos 
enco1Ltrnmos en el nws de Octubre, se INSTRUYE al Ejecutivo Municipal adecuar este 
Co11tmto de la siguiente forma: El CONTRATO ADMINISTRA TJVO DE LA OFICIALJA 
.LV1A YOR DE DESARROLLO HU.LV1ANO N° 53/2012 deberá ser COIIIputado desde la enzisíó11 
de la orden de Proceder hasta el 31 de Diciembre de 2012 y por ende cancelado e11 proporción al 
tiempo de prestacióll de este servicio. 

Articulo Segundo.- Se Instruye al Ejecutivo Mu11 iciprzl dar fiel cnmplilllÍellto a lo establecido 
en el artículo 27 inciso d) de la Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales. 

Artículo Tercero.- El EjecufÍ7.'0 Municipal queda encargado del cumplimie11to de la presente 
Resolución Mullicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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